
  Resolución 5/2011 

 

CUARTA REUNIÓN DEL ÓRGANO RECTOR 

Bali (Indonesia), 14-18 de marzo de 2011 

RESOLUCIÓN 5/2011 

DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DE LA TERCERA PARTE BENEFICIARIA 

 
 

 
EL ÓRGANO RECTOR 
 

PARTE I: Reglamento de mediación 
 

i) Recordando la Resolución 5/2009, por la que aprobó los Procedimientos para la tercera 
parte beneficiaria y solicitó al Director General que señalase dichos procedimientos a la atención 
de los órganos pertinentes de la FAO para su aprobación oficial; 

 

ii) Reconociendo el importante papel desempeñado por la tercera parte beneficiaria a la hora 
de entablar y llevar a cabo un proceso de solución de controversias de conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo normalizado de transferencia de material; 

 

iii) Observando que el Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos y el Consejo de la 
FAO han examinado los Procedimientos para la tercera parte beneficiaria , junto con enmiendas 
conexas al Reglamento Financiero; 

 

iv) Observando asimismo que el Consejo, al examinar los Procedimientos para la tercera 
parte beneficiaria, los consideró como un ejemplo de sinergias útiles entre la FAO, y los órganos 
establecidos en virtud del artículo XIV de la Constitución de la FAO, y aprobó los Procedimientos 
para la tercera parte beneficiaria , que están plenamente vigentes actualmente; 

 

v) Observando que, con arreglo a lo solicitado en la Resolución 5/2009, el Comité Especial 
de la Tercera Parte Beneficiaria ha preparado un proyecto de Reglamento de mediación para su 
uso en el contexto del artículo 6 de los Procedimientos para la Tercera parte Beneficiaria; 

 
1. Da las gracias al Centro de Arbitraje y Mediación de la Organización Mundial de la 

Propiedad Intelectual (OMPI) y a la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional (CNUDMI) por haber prestado apoyo técnico para la elaboración del 
Reglamento de mediación; 
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2. Reconoce que el Reglamento de mediación promoverá el funcionamiento efectivo de la 

tercera parte beneficiaria y brindará una oportunidad para la contención de costos; 

 
3. Aprueba el Reglamento de mediación que figura en el apéndice de la presente resolución, y 

enmienda el artículo 6 de los Procedimientos para la tercera parte beneficiaria añadiendo el 
párrafo siguiente: 

 
La tercera parte beneficiaria propondrá a la partes en el Acuerdo normalizado de 
transferencia de material que la mediación se lleve a cabo de conformidad con el 
Reglamento de mediación que figura en el Anexo 2 de estos Procedimientos para la 
tercera parte beneficiaria. 

 
4. Pide al Director General que someta los Procedimientos para la tercera parte beneficiaria, en 

su versión enmendada, a la consideración de los órganos pertinentes de la FAO, para su 
aprobación; 

 
5. Para la solución de una controversia al amparo del artículo 8 del ANTM, pide a la tercera 

parte beneficiaria que proponga el Reglamento de mediación a las partes en el Acuerdo 
normalizado de transferencia de material que estén entablando una mediación en virtud del 
artículo 8. 4b del Acuerdo normalizado de transferencia de material, y a falta de acuerdo sobre 
la aplicación de dicho Reglamento de mediación, proponga otro reglamento de mediación que 
sea aceptable para las partes; 

 
6. Pide al Centro de Arbitraje y Mediación de la OMPI que actúe como administrador del 

presente Reglamento de mediación; 

 
7. Hace notar que una parte en un Acuerdo normalizado de transferencia de de material que 

entable un proceso de solución de controversias de conformidad con el artículo 8 del Acuerdo 
normalizado de transferencia de material deberá informar inmediatamente de ello a la tercera 
parte beneficiaria, y deberá poner asimismo en su conocimiento cualquier solución de la 
controversia que se haya alcanzado; 

 
8. Reconoce la importancia para el funcionamiento del sistema multilateral en general, y de la 

tercera parte beneficiaria en particular, de herramientas tecnológicas de información eficaces, 
y pide al Secretario que otorgue prioridad a su finalización, y puesta a disposición de los 
usuarios del Acuerdo normalizado de transferencia de material; 

 
9. Reitera la importancia de mantener recursos suficientes para entablar procesos de solución de 

controversias mediante la plena financiación de la Reserva operacional de la tercera parte 
beneficiaria, con carácter prioritario, en el contexto de las contribuciones de las partes 
contratantes al Tratado y su presupuesto administrativo básico, de conformidad con el 
artículo 6. 5 del Reglamento Financiero; 

 
10. Exhorta a las partes contratantes, los Estados que no sean partes contratantes, las 

organizaciones intergubernamentales, las organizaciones no gubernamentales y otras 
entidades que aporten contribuciones periódicamente, según sea necesario, a la Reserva 
operacional de la tercera parte beneficiaria, a fin de mantenerla en un nivel acorde con las 
necesidades. 
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PARTE II: Informe de la tercera parte beneficiaria 

 
EL ÓRGANO RECTOR 

vi) Recordando que, en virtud del artículo 12.4 del Tratado, deberá facilitarse el acceso al 
Sistema multilateral con arreglo al Acuerdo normalizado de transferencia de material aprobado 
por el Órgano Rector; 

vii) Recordando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.2 del Tratado, los beneficios 
que se deriven de la utilización, incluso comercial, de los recursos fitogenéticos para la 
alimentación y la agricultura en el marco del Sistema multilateral deberán distribuirse de manera 
justa y equitativa mediante los mecanismos especificados en dicho artículo; 

viii) Reconociendo que la tercera parte beneficiaria necesitará recursos adecuados, financieros 
y de otra índole, y que la FAO, al actuar en calidad de tercera parte beneficiaria, no deberá 
incurrir en obligaciones que excedan los fondos disponibles en la Reserva operacional de la 
tercera parte beneficiaria. 
 

11. Agradece al Consejo de la FAO y demás órganos pertinentes de la Organización la 
aprobación oficial de los Procedimientos de la tercera parte beneficiaria, logrando de este 
modo el pleno funcionamiento de la tercera parte beneficiaria; 

12. Toma nota del Informe sobre las actividades de la tercera parte beneficiaria y agradece a la 
FAO y al Secretario la presentación del informe de acuerdo con los Procedimientos de la 
tercera parte beneficiaria, y solicita además al Secretario que, en cada reunión del Órgano 
Rector, le siga proporcionando un informe en consonancia con el artículo 9 de los 
Procedimientos de la tercera parte beneficiaria; 

13. Observa que, en consonancia con la Resolución 5/2009, el Secretario ha invitado a las 
Partes Contratantes a designar expertos y además ha creado el mecanismo de elaboración 
de una lista de expertos entre los cuales las partes en un Acuerdo normalizado de 
transferencia de material (ANTM) pueden designar mediadores y árbitros de conformidad 
con los Procedimientos para la tercera parte beneficiaria; 

14. Además invita a las Partes Contratantes a proporcionar nombres de expertos para su 
inclusión en la lista, en consonancia con los criterios de competencia indicados en el 
Anexo 2 a los Procedimientos de la tercera parte beneficiaria; 

15. Decide mantener la Reserva operacional de la tercera parte beneficiaria para el bienio 
2012/2013 en el nivel actual de 283 280 USD, y revisar esta cantidad en su quinta reunión; 

16. Insta asimismo a las Partes Contratantes, a otros Estados, organizaciones 
intergubernamentales, organizaciones no gubernamentales y otras entidades a aportar a la 
Reserva operacional de la tercera parte beneficiaria las contribuciones periódicas que se 
requieran para mantenerla en un nivel proporcionado a las necesidades; 

17. Observa que el Secretario, en consulta con las organizaciones pertinentes, ha elaborado 
procedimientos apropiados y eficaces en función de los costos para facilitar el envío, la 
recolección y el almacenamiento de información en aplicación del artículo 4.1 de los 
Procedimientos para la tercera parte beneficiaria, y pide además al Secretario que aplique 
medidas adecuadas para garantizar la integridad de la información y, cuando sea necesario, 
la confidencialidad de la información así proporcionada. 
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Apéndice 

 
Anexo 2 de los Procedimientos para la  tercera parte beneficiaria 

REGLAMENTO DE MEDIACIÓN EN CONTROVERSIAS EN RELACIÓN CON UN 
ACUERDO NORMALIZADO DE TRANSFERENCIA DE MATERIAL 

(“REGLAMENTO DE MEDIACIÓN”)  

 

Artículo 1 

Ámbito de aplicación del Reglamento de mediación 

 

a) El presente Reglamento de mediación da cumplimiento al artículo 6 (“Mediación”) de los 
Procedimientos para la tercera parte beneficiaria  aprobados por el Órgano Rector del Tratado 
Internacional. 

 

b) Cuando una controversia no se haya resuelto de forma amistosa después de la publicación del 
resumen de la información y la notificación mencionados en el párrafo 2 del artículo 5 de los 
Procedimientos para la tercera parte beneficiaria, las partes en el Acuerdo normalizado de 
transferencia de material y la tercera parte beneficiaria podrán optar por la mediación a cargo de 
un mediador neutral de conformidad con el párrafo 1 del artículo 6 de los Procedimientos para la 
tercera parte beneficiaria  y el artículo 8.4b del Acuerdo normalizado de transferencia de 
material. Si optan por la mediación, podrán acordar que la mediación se lleve a cabo de 
conformidad con el presente Reglamento de mediación, que será administrado por [la entidad 
designada por el Órgano Rector] (el “administrador”). 

 

Artículo 2 

Solicitud de mediación  

a) Cualquiera de las partes en el Acuerdo normalizado de transferencia de material o la tercera 
parte beneficiaria podrán presentar una solicitud de mediación al administrador.   

 

b) La solicitud de mediación deberá incluir o ir acompañada de: 

 

i)  los nombres, direcciones y teléfono, fax, correo electrónico u otros datos de contacto 
de las partes en el Acuerdo normalizado de transferencia de material y del 
representante de la parte que presente la solicitud de mediación; 

 

ii)  un resumen de las disposiciones pertinentes del Acuerdo normalizado de transferencia 
de material que no se hayan cumplido y otra información pertinente (“Resumen de la 
información”);  

 

iii) la “aceptación de la mediación” firmada (Anexo 1 del presente Reglamento de 
mediación).  
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c) El administrador remitirá una copia del presente Reglamento de mediación, el resumen de la 
información y el baremo de tasas aplicable en la fecha de la solicitud de mediación a las partes en 
el Acuerdo normalizado de transferencia de material y a la tercera parte beneficiaria, dentro de un 
plazo de quince (15) días a contar de la recepción de la solicitud de mediación. 

 

Artículo 3 

Aceptación del presente Reglamento de mediación 

  

a) Las partes en el Acuerdo normalizado de transferencia de material de material o la tercera parte 
beneficiaria que acepten la mediación en virtud del presente Reglamento de mediación deberán 
firmar la aceptación de la mediación y remitirla al administrador. 

 

b) Las partes en la mediación (“la parte” o las “partes”)1 son las partes en el Acuerdo normalizado 
de transferencia de material y la tercera parte beneficiaria que acepte la mediación de 
conformidad con el párrafo a) del presente artículo. 

c) Las partes en el Acuerdo normalizado de transferencia de material que no sean partes en la 
mediación, de conformidad con el párrafo b) del presente artículo, no tendrán conocimiento de la 
información, las notificaciones o documentos en el contexto de la mediación, de llevarse esta a 
cabo. 

 

Artículo 4 

Inicio de la mediación 

 

a) La mediación comenzará en el momento de la recepción de los ejemplares firmados de la 
aceptación de la mediación por las partes, siempre y cuando el administrador reciba dichas copias 
firmadas de la aceptación de la mediación en un plazo de treinta (30) días a contar de la 
transmisión por el administrador de la documentos de conformidad con el artículo 2c) del presente 
Reglamento de mediación. 

 

b) Al inicio de la mediación, el administrador consultará con las partes a fin de acordar el lugar de 
la mediación, y el idioma que se vaya a utilizar en la misma. 

 

Artículo 5 

Notificaciones y plazos 

 

a) Toda notificación u otra comunicación que pueda o deba efectuarse en virtud del presente 
Reglamento de mediación habrá de realizarse por escrito y se entregará por correo postal o 
servicio de mensajería urgente, o se transmitirá por fax, correo electrónico u otros medios de 
telecomunicación que dejen constancia de la misma. 

 

                                                      
1 A los efectos del presente Reglamento de mediación, los términos “parte” o “partes” se emplean únicamente para 
referirse a las partes en la mediación y no a una de las partes o a las partes en el Acuerdo normalizado de transferencia 
de material ni a una parte contratante en el Tratado. 
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b) La dirección del administrador figura en el Anexo 2 del presente Reglamento de mediación y 
podrá modificarse a discreción del administrador.  

 

c) El último lugar conocido de residencia o actividad de una parte será una dirección válida a los 
efectos de toda notificación u otra comunicación en defecto de notificación por dicha parte de un 
cambio al respecto. En cualquier caso podrán remitirse las comunicaciones a un parte en la forma 
estipulada o, a falta de tal estipulación, de acuerdo con la práctica seguida en el curso de las 
negociaciones entre las partes. 

 

d) A los efectos de determinar la fecha de comienzo de un plazo, las notificaciones u otras 
comunicaciones se considerarán recibidas el día en que se hayan entregado o, en el caso de las 
telecomunicaciones, el día en que se hayan transmitido de conformidad con los párrafos a), b) y c) 
del presente artículo. 

 

e) A los efectos de determinar el cumplimiento de un plazo, las notificaciones u otras 
comunicaciones se considerarán enviadas, efectuadas o transmitidas si han sido expedidas, de 
conformidad con los párrafos a), b) y c) del presente artículo, antes o en el día de la fecha de 
expiración del plazo. 

 

f) A los efectos del cómputo de un plazo en el marco del presente Reglamento de mediación, tal 
plazo comenzará a correr al día siguiente al día en que se haya recibido una notificación u otra 
comunicación. Si el último día de dicho plazo es festivo oficialmente o no es laborable en el lugar 
de residencia o actividad del destinatario, el plazo se prorrogará hasta el primer día laborable 
siguiente. Los días festivos oficiales o no laborables que medien en el decurso del plazo se 
incluirán en el cómputo del mismo. 

 

g) Las partes podrán acordar reducir o ampliar los plazos a los que se hace referencia en el 
presente Reglamento de mediación. 

 

h) El administrador podrá, a solicitud de una parte o por iniciativa propia, ampliar o reducir los 
plazos mencionados en el presente Reglamento de mediación. 

 

Artículo 6 

Nombramiento del mediador 

 

a) Cuando las partes alcancen un acuerdo sobre la persona del mediador en un plazo de siete (7) 
días a contar del comienzo de la mediación, o hayan acordado otro procedimiento de designación, 
el administrador nombrará mediador a la persona así elegida, previa comprobación del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 8 y 9. 

 

b) Si los partes no lograren ponerse de acuerdo sobre la persona del mediador en un plazo de siete 
(7) días a contar del comienzo de la mediación, o no hubieren acordado otro procedimiento de 
designación, el mediador será nombrado de conformidad con el siguiente procedimiento: 
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i)  El administrador remitirá tan pronto como sea posible a cada parte sendas listas 
idénticas de candidatos, seleccionados entre los expertos incluidos en la lista creada 
por el Órgano Rector de conformidad con el artículo 8.4 c) del Acuerdo normalizado 
de transferencia de material. Siempre que sea posible, la lista incluirá los nombres de 
al menos tres candidatos por orden alfabético. La lista incluirá o irá acompañada de 
una relación de las cualificaciones de cada candidato. Si las partes han acordado 
cualificaciones específicas, la lista deberá contener sólo los nombres de los 
candidatos que tengan dichas cualificaciones. 

 

ii)  Cada parte tendrá derecho a eliminar el nombre del candidato o candidatos a cuyo 
nombramiento se oponga y clasificará a los candidatos restantes por orden de 
preferencia. 

 

iii)  Cada parte deberá remitir la lista con la clasificación al administrador ―sin 
obligación de enviar una copia a la(s) otra(s) parte(s)― en un plazo de siete (7) días a 
partir de la fecha en que haya recibido la lista. Se considerará que las partes que no 
remitan la lista con la clasificación en dicho plazo de tiempo aceptan a todos los 
candidatos que figuren en la misma. 

 

iv)  Cuando reciba las listas de las partes, el administrador, teniendo en cuenta las 
preferencias y objeciones expresadas por las partes, invitará a una persona de la lista a 
ser el mediador. 

 

v)  Si en las listas remitidas no figura nadie que todas las partes puedan aceptar como 
mediador, el administrador estará autorizado para nombrar a este. De manera análoga, 
el administrador también estará autorizado para ello, si la persona a la que invite a ser 
el mediador no puede o no desea aceptar su invitación, o si otras razones impiden que 
dicha persona ejerza tal función, y en las listas no queda nadie que todas las partes 
puedan aceptar como mediador. 

 

c) No obstante lo dispuesto en el párrafo b), el administrador estará autorizado para nombrar al 
mediador, usando la lista mencionada en el apartado i) del párrafo b) supra, si determina, a su 
discreción, que el procedimiento descrito en dicho párrafo no es apropiado para el caso de que se 
trate. 

 

Artículo 7 

Nacionalidad del mediador 

a) Deberán respetarse los acuerdos entre las partes sobre la nacionalidad del mediador. 

 

b) Si las partes no han acordado la nacionalidad del mediador, en ausencia de circunstancias 
especiales tales como la necesidad de nombrar una persona que tenga cualificaciones particulares, 
este deberá ser un nacional de un país distinto de los países de las partes, en caso de que sean 
diferentes. 
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Artículo 8 

Imparcialidad e independencia 

 

a) El mediador deberá ser imparcial e independiente. 

 

b) Antes de aceptar su nombramiento, el futuro mediador deberá poner en conocimiento de las 
partes y del administrador cualquier circunstancia que pueda dar lugar a dudas justificadas acerca 
de su imparcialidad o independencia como mediador, o confirmar por escrito que no existen tales 
circunstancias. 

 

c) Si, en cualquier momento durante la mediación, surgen nuevas circunstancias que puedan dar 
lugar a dudas justificadas acerca de la imparcialidad o independencia del mediador, este deberá 
revelar sin demora tales circunstancias a las partes y al administrador. 
 

Artículo 9 

Disponibilidad, aceptación y notificación 

 

a) Al aceptar su nombramiento, el mediador quedará comprometido a dedicar suficiente tiempo a 
la mediación para que se pueda desarrollar y terminar con prontitud. 

 

b) El mediador deberá aceptar su nombramiento por escrito y comunicar dicha aceptación al 
administrador. 

 

c) El administrador deberá notificar a las partes el nombramiento del mediador. 

 

Artículo 10 

Representación de las partes y participación en las reuniones 

 

a) Las partes podrán estar representadas o asistidas por las personas que elijan, entre otras en sus 
reuniones con el mediador. 

 

b) Inmediatamente después del nombramiento del mediador, los nombres y direcciones de las 
personas autorizadas para representar a una parte, así como los nombres y cargos de los personas 
que vayan a asistir a las reuniones de las partes con el mediador en nombre de dicha parte, 
deberán ser comunicados por esta a la otra parte o partes, al mediador y al administrador. 

 

Artículo 11 

Desarrollo de la mediación 

 

a) La mediación se llevará a cabo en la forma convenida por las partes. Si las partes no han 
establecido tal acuerdo, y en la medida en que así sea, el mediador, de conformidad con el 
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presente Reglamento de mediación, determinará la forma en que se vaya a llevar a cabo la 
mediación. 

 

b) Si en cualquier etapa de la mediación las partes así lo acuerdan, el mediador presentará una 
evaluación de la controversia. Dicha evaluación podrá adoptar la forma de un documento escrito, 
que las partes serán libres de aceptar o rechazar como solución de la controversia. 

 

c) Cada parte deberá cooperar de buena fe con el mediador para hacer avanzar la mediación con la 
mayor rapidez posible. 

 

d) El mediador tendrá libertad para reunirse y comunicarse por separado con una parte, en el bien 
entendido de que la información facilitada en dichas reuniones y comunicaciones no podrá 
ponerse en conocimiento de la otra parte o partes sin la autorización expresa de la parte que haya 
proporcionado la información. 

 

e) Tan pronto como sea posible después de su nombramiento, el mediador, en consulta con las 
partes, deberá establecer un calendario para la presentación por cada parte al mediador y a la otra 
parte o partes de un resumen de los antecedentes de la controversia, los intereses y alegaciones de 
la parte en relación con la controversia, y el estado en que ésta se halle en ese momento, junto con 
la demás información y documentación que la parte considere necesaria para los fines de la 
mediación y, en particular, para determinar las cuestiones en liza. 

 

f) En cualquier momento durante el transcurso de la mediación, el mediador podrá sugerir que una 
parte proporcione la información o documentación suplementaria que el mismo considere 
oportuna. 

 

g) Cualquiera de las partes podrá enviar en todo momento al mediador, para que la examine por sí 
solo, información o documentación escrita que considere confidencial. El mediador no podrá, sin 
la autorización por escrito de dicha parte, revelar dicha información o documentación a la otra 
parte o partes. 

 

Artículo 12 

Función del mediador 

 

a) El mediador promoverá la resolución de las cuestiones en liza entre las partes de la manera que 
el mismo considere apropiada, pero no estará facultado para imponer una solución a las partes. 

 

b) El mediador o cualquiera de las partes en la controversia podrá proponer que se consulte a uno 
o varios expertos independientes para que presenten informes sobre cuestiones específicas. Las 
atribuciones de dichos expertos deberán establecerse previa consulta entre el mediador y las 
partes. Dichos expertos deberán suscribir el pertinente compromiso de confidencialidad, de 
conformidad con el artículo 16 del presente Reglamento de mediación. 
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Artículo 13 

Término de la mediación 

 

La mediación se dará por concluida cuando transcurran seis meses desde el inicio de la 
mediación, o en cualquier plazo más corto acordado por las partes. La mediación se dará por 
concluida del siguiente modo: 

 

i)  por la firma de un acuerdo de solución por las partes que cubra cualquiera o la 
totalidad de las cuestiones en liza entre las partes; 

 

ii)  por decisión del mediador si, a juicio de éste, no es probable que la realización de 
ulteriores esfuerzos de mediación conduzca a una resolución de la controversia; o 

 

iii)  por una declaración escrita de una parte en cualquier momento remitida a la otra parte 
o partes, al administrador y al mediador. 

 

Artículo 14 

Notificación del término de la mediación 

 

Al término de la mediación, el mediador notificará por escrito sin demora al administrador el 
término de la mediación, indicando que la mediación ha concluido así como la fecha de 
terminación, si la mediación permitió solucionar la controversia y, en caso afirmativo, si dicha 
solución fue total o parcial. El mediador transmitirá a las partes una copia de la notificación 
enviada al administrador.  

 

Artículo 15 

Notificación de resolución y fin de la controversia 

 

Si en la notificación del término de la mediación se indica que las partes han llegado a una 
solución, el administrador enviará una notificación de resolución y fin de la controversia a la otra 
parte o partes, que pondrá término al proceso de resolución de la controversia. 

 

Artículo 16 

Confidencialidad 

 

a) No quedará constancia de ninguna manera de las reuniones de las partes. 

 

b) Toda persona que participe en la mediación, y en particular el mediador, las partes y sus 
representantes o asesores, los expertos independientes, y cualquier otra persona presente durante 
la reuniones de las partes con el mediador, deberá respetar la confidencialidad de la mediación y 
no podrá, salvo acuerdo en contrario entre las partes y el mediador, utilizar o revelar a terceros 
cualquier información relativa a la mediación u obtenida en el curso de la misma. Cada una de 
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dichas personas deberá suscribir el pertinente compromiso de confidencialidad antes de tomar 
parte en la mediación. 

 

c) Salvo acuerdo en contrario entre las partes, al término de la mediación cada una de las personas 
que haya participado en la misma deberá devolver todo escrito, documento u otra documentación 
a la parte que se lo haya entregado, sin conservar copia del mismo. Todas las notas que se hayan 
tomado sobre las reuniones de las partes con el mediador deberán ser destruidas al término de la 
mediación. 

 

d) Salvo acuerdo en contrario entre las partes, el mediador y las partes no podrán presentar como 
prueba o de cualquier otro concepto en cualquier proceso judicial o arbitral: 

 

i)  las opiniones expresadas o sugerencias formuladas por la otra parte o partes con 
respecto a una posible resolución de la controversia; 

 

ii)  las admisiones y declaraciones hechas por una parte en el curso de la mediación; 

 

iii)  las propuestas formuladas o las opiniones expresadas por el mediador; 

 

iv) cualquier evaluación de la controversia realizada por el mediador, de conformidad 
con el artículo 11b) del presente Reglamento de mediación, o cualquier parte o 
contenido de la misma; 

 

v)  el hecho de que una parte haya indicado o no su disposición a aceptar cualquier 
propuesta de solución formulada por el mediador o la otra parte o partes. 

  

e) El administrador, el mediador y la tercera parte beneficiaria deberán mantener la 
confidencialidad de toda notificación del término de la mediación, notificación de resolución de la 
controversia y acuerdo de solución y no podrán revelar a nadie, sin la autorización por escrito de 
las partes, la existencia o el resultado de la mediación a nadie, salvo cuando dicha revelación sea 
necesaria con fines de ejecución y aplicación. 

 

f) No obstante lo dispuesto en el párrafo e) del presente artículo, el administrador podrá incluir 
información referente a la mediación en los datos estadísticos agregados que publique sobre sus 
actividades, siempre que dicha información no revele la identidad de las partes ni permita que se 
identifiquen circunstancias particulares de la controversia. 

 

g) No obstante lo dispuesto en el párrafo e) del presente artículo, la tercera parte beneficiaria 
podrá incluir información sobre la mediación en su informe para una reunión del Órgano Rector 
del Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura, 
de conformidad con el artículo 9 (“Presentación de informes”) de los Procedimientos para la 
tercera parte beneficiaria , siempre que dicha información no revele la identidad de las partes ni 
permita que se identifiquen circunstancias particulares de la controversia. 
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Artículo 17 

Función del mediador en procesos pendientes o futuras 

 

Salvo que así lo exija un tribunal de justicia o lo autoricen las partes por escrito, el mediador no 
podrá actuar en ningún concepto salvo el de mediador, en ningún proceso pendiente o futuro, ya 
sea judicial, arbitral o de otro tipo, en relación con el asunto tratado en el proceso de mediación. 

  

Artículo 18 

Tasa administrativa 

 

a) La solicitud de mediación estará sujeta al pago al administrador de una tasa administrativa, 
cuyo importe se fijará con arreglo al baremo de tasas aplicable en la fecha de la solicitud de 
mediación, en el momento en el que se envía a las partes, de conformidad con el artículo 2c) del 
presente Reglamento de mediación.  

 

b) La tasa administrativa no será reembolsable. 

 

c) El administrador no dará curso a la solicitud de mediación en tanto no se haya pagado la tasa 
administrativa. 

 

d) Si una parte que ha presentado una solicitud de mediación no pagara la tasa administrativa en 
un plazo de siete (7) días desde el recordatorio por escrito del administrador (enviado 
normalmente en un plazo de tres semanas desde la recepción de la solicitud de mediación), se 
entenderá que ha retirado su solicitud de mediación. 

  

Artículo 19 

Honorarios del mediador 

 

a) La cantidad y la moneda de los honorarios del mediador así como las modalidades y el 
calendario de pago serán fijados por el administrador, previa consulta con el mediador y las 
partes. 

 

b) El importe de los honorarios deberá ser razonable y, salvo que las partes y el mediador 
acuerden otra cosa, se calculará sobre la base de la tasa indicativa por hora que figure en el 
baremo de tasas aplicable en la fecha de solicitud de la mediación, y teniendo en cuenta el monto 
en liza, la complejidad del objeto de la controversia y las demás circunstancias pertinentes del 
caso. 
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Artículo 20 

Depósitos 

 

a) El administrador podrá, en el momento del nombramiento del mediador, exigir a cada parte que 
deposite una suma idéntica en concepto de anticipo de los gastos de mediación, en particular los 
correspondientes a los honorarios estimados del mediador y los demás gastos de mediación. El 
importe del depósito será determinado por el administrador. 

 

b) El administrador podrá exigir de las partes que efectúen depósitos suplementarios a partes 
iguales. 

 

c) Si una parte no pagare el depósito exigido en un plazo de siete (7) días a contar del recordatorio 
por escrito del administrador, la mediación se dará por concluida. El administrador, mediante 
notificación por escrito, informará al respecto a las partes y al mediador e indicará la fecha de 
conclusión de la mediación. 

 

d) Una vez concluida la mediación, el administrador deberá rendir cuentas a las partes de los 
depósitos recibidos y reembolsarles el saldo no utilizado o exigirles el pago de cualquier cantidad 
que puedan adeudarle. 

 

Artículo 21 

Costas 

 

a) Al término del proceso de mediación, el administrador fijará las costas de la misma y las 
notificará por escrito a las partes. El término “costas” comprenderá: 

 
i) los honorarios del mediador; 

ii) los gastos de viaje y de otro tipo del mediador;  

iii) los gastos (correspondientes a honorarios, viajes y de otro tipo) de los expertos 
independientes nombrados de conformidad con el artículo 12 del presente Reglamento de 
mediación; 

iv) otros gastos que sean necesarios para el desarrollo del proceso de mediación, como los 
correspondientes a las instalaciones para reuniones. 
 

b) Las costas anteriormente definidas serán sufragadas a medias por las partes salvo que estas 
hayan acordado lo contrario o que el acuerdo de solución disponga un reparto diferente. Todos los 
demás gastos realizados por una parte correrán por su cuenta. 
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Artículo 22 

Exclusión de responsabilidad 

 

Salvo en caso de infracción deliberada, el mediador y el administrador no responderán de ningún 
acto u omisión en relación con cualquier mediación llevada a cabo en virtud del presente 
Reglamento de mediación. 

 

Artículo 23 

Renuncia a la acción por difamación 

 

Las partes, y, por el hecho de aceptar su nombramiento, el mediador, convienen en que no podrán 
basarse en ningún comentario o declaración, ya sea por escrito o verbal, hecho o utilizado por 
ellos o sus representantes en la preparación de la mediación o en el curso de esta, para 
fundamentar o sustentar acciones por difamación, ya sea escrita o verbal, o cualquier denuncia 
conexa, y el presente artículo se podrá invocar como excepción a dicha acción. 
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Anexo 1 
 

Aceptación de la mediación 
 

 
El artículo 8. 4b del Acuerdo normalizado de transferencia de material dispone que “si la 
controversia no se resolviera mediante negociación, las partes podrán optar por la mediación de 
una tercera parte neutral elegida de mutuo acuerdo”. 
 
Habiendo recibido del administrador [entidad designada por el Órgano Rector]: 
 
a)  un resumen de la información relativa a una controversia en el marco de un Acuerdo 

normalizado de transferencia de material, de conformidad con el artículo 2b ii) del 
Reglamento de mediación en controversias en relación con un acuerdo normalizado de 
transferencia de material y el párrafo 2 del artículo 5 (“Solución amistosa de 
controversias”) de los Procedimientos para la tercera parte beneficiaria  

b)  una copia del Reglamento de mediación en controversias en relación con un acuerdo 
normalizado de transferencia de material, 

 
La parte abajo firmante acepta la mediación en relación con esta controversia de conformidad con 
el mencionado Reglamento de mediación. 
 
La parte abajo firmante acepta que los costos de la mediación sean sufragados a medias por las 
partes en la mediación, salvo que estas acuerden lo contrario, de conformidad con el artículo 21 
del citado Reglamento de mediación. 
 
 
 
Firma: Fecha: …………………………………. 
 
 
Nombre del firmante:  …………………………………. 
 
 
Nombre de la parte en el Acuerdo normalizado de transferencia de material objeto de controversia, 
o la tercera parte beneficiaria:   …………………………………. 
 
 
 
   
 
1. La aceptación de la mediación firmada deberá remitirse a: 
 
 [Nombre y dirección del administrador [entidad designada por el Órgano Rector] 
 
2. Si el administrador no hubiere recibido la aceptación de la mediación de una parte en un plazo 
de treinta (30) días a contar de la transmisión por aquel del resumen de la información y la copia 
del citado Reglamento de mediación, se considerará que dicha parte ha optado por no aceptar la 
mediación. 
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3.  Tenga en cuenta que las consecuencias de no aceptar la mediación son, entre otras, las 
siguientes: 
 

−  Incluso si usted no acepta la mediación, esta podrá seguir adelante no obstante entre la 
otra parte en el Acuerdo normalizado de transferencia de material y la tercera parte 
beneficiaria, a condición de que acepten la mediación. Usted no sería parte en la 
mediación y no tendría conocimiento de ninguna información, notificación ni documento 
en el contexto de la mediación, de llevarse esta a cabo, de conformidad con el artículo 3c 
del citado Reglamento de mediación.  
 

−  De conformidad con el artículo 8. 4c del Acuerdo normalizado de material, cuando la 
controversia no se resuelva mediante negociación o mediación, cualquiera de las partes 
podrá someter la controversia a arbitraje con arreglo al reglamento de arbitraje de un 
órgano internacional elegido de común acuerdo por las partes en la controversia. A falta 
de dicho acuerdo, la controversia, en caso de ser sometida a arbitraje, será solucionada 
finalmente con arreglo al reglamento de arbitraje de la Cámara de Comercio 
Internacional, por uno o más árbitros designados de conformidad con dicho reglamento. 

 
4. Para cualquier pregunta, sírvase ponerse en contacto con [entidad designada por el Órgano 
Rector] por correo electrónico: [dirección de correo electrónico].  
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Anexo 2 

Dirección del administrador 

 

 

Dirección del administrador: 

 

 

[HÁGASE CONSTAR] 
 

 


